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S. M . la R e i n a  y  su augusta H erm ana la S eren í
sim a  Señora In fanta  D oñ a  M a ría  L u isa  F ern an d a  
continúan en esta corte  sin  n oved a d  en su im p o r -  
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Sesión del día 31 de Julio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CAPAZ, VICEPRESIDENTE.

SUMARIO. Despacho ordinario. — Discusión del proyecto de ley  con-  
cediendo una pensión á la viuda de Afiyar.zz Su aprobación.— Discusión  
del proyecto sobre arbitrios municipales.zzSu aprobación.—JLproba clon 
del proyecto sobre imposibilidad de ser elegidos Diputados y  propuestos 
para Senadores los capitanes generales y  otras autoridades, zz Discusión  
del relativo al canal de Guadarrama, —Su aprobación.

Se abrió á la una, y  leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se acordó acusar el correspondiente recibo y  archivar una com uni

cación del Sr. M inistro de H acienda, en que acompañaba las entregas 
números 2 6 , 27, 28 y  29 de la Historia natural y  política de la isla 
de Cuba, por D. R am ón de la Sagra.
, Se anunció que ■ se im p rim ir ía , repartiría y  señalaría dia para su 
discusión el dictamen.de la com isión sobre fueros de N avarra, .propo
niendo que se apruebe el proyecto en los m ism os térm inos que ha ve
nido del Congreso. . -? . . • , . •

El Sr. PR E SID E N TE : Tam poco hoy puede verificarse la votación 
de las leyes que están aprobadas anteriorm ente, porque continúan en
fermos los mismos Sres. Senadores de que se ha dado cuenta aTSenado.

ORDEN DEL D IA .

Discusión del proyecto' de ley  concediendo una pensión á la viuda de 
D . ¿Antonio M iyar.

Después de un, ligero debate se aprobó el proyecto , cuyo tenor es 
como sigue:

Articulo único. Se concede á Doña Rufina O rtega, viuda de D on 
Antonio M iyar, la pensión de 150 rs. anuales.

Discusión del dictamen de la comisión encargada de informar acerca 
del proyecto de ley  sobre arbitrios municipales.

Art. 1? Los arbitrios*^ impuestos establecidos ó qué se establecie
ren en los pueblos para utilidad provincial ó local, se recaudarán y  ad
ministraran por-las diputaciones provinciales y  ayuntam ientos, bajo 
la inspección del m inisterio 'de la Gobernación , sin que las intenden
cias ni oficinas de Rentas tengan intervención en ellos.

Art. ,2? Las .oficinas de Hacienda continuarán ' recaudando: los ar
bitrios é impuestos de esta misma clase que lo esten sobre el precio de 
artículos-que ya constituyan una renta de! 'Estado; pero con la preci- . 
sa obligación de entregar seraqnalmente sus rendimientos á las d ipu 
taciones provinciales ó.corporaciones encargadas de la inv’ersion, sin < 
mas deducción que la que saseñale evn la ley de presupuestos.

, Art. o? Todos los arbitrios é inipéestes, sean provinciales , m u ñ í- • 
cipa les ó particulares ,.se aplicarán exclusivam ente é  dos objeíos á que ¡ 
fueron destinados. - #. ,

E l Sr. ¿GAMPLIZ A N O  elogió el,celo del Sr. M inistró de la. G ober
nación por sus desvelos por el arreglo de este punto interesante-para : 
los pueblos , como, l.o deinostraki.el decréto que sobré > el m ism o sé ieia 
en la Gaceta de h o y , y  concluyó sintiendo que no estuviese presente 
xlicho Sr. M inistro para excitarle á qué llevara adelante este arreglo. •
' No habiendo quien, pidiesé la palabra,* se pusielron á votación y  y 
fueron aprobados ios tres artículos .del proyecto. . ;= t jj

Dictamen de la comisión mis i a*sqbre la imposibilidad de ser 'eleg id os ¡ 
Diputados y  propuestos*para Senadores los capitañ^s generales y  otras) 
autoridades. ■ ■ • . , , r >

Sin discusión se 'aprobaron los artícuIósTjpfe s ig u en ; |
Art. IV Los capitahes y  comandante^ genérales de provincia y  sus" 

suadiéorts, los regentes, magistrados y  fiscales’ dé las áúdiéheias, no, 
podrán ser élégidos Diputados ni propuestos* para5 Sénudóretf; por las. 
provincias énrqiíe ejerzari im andó' & jurisdicción , h iT os1 comandantes| 
géiteraiéS d:é íüarm áyy siifc W ditbrés p o r  las prbvihbiá'Lén que se ha-" 
lien satuadas las capitales de süs réspéctivós depáVtamendos. ’ *

Art. *2? Tam poco podrán serió los - d á ’ nóm brám ié»‘ti> delf
Go.bie.rno en las subdelegaciones principales eleTréritás] ni los ■?ecrfefii-¿ 
riof ias diputaciónés ptdvniciáfes’etí áuí ré'ffpécti'vás próvltíbií^. ¡

Entrarióji en el salón lî s Sres’. M-ini’strós?dérG óbern¿cion V ^Gracia? 
5̂  ^ s t ic ia . |

• d\» - • ■; >.!] f;;.; ' ‘ '' ' - " l  . ; M  \

' Discuslofi sobré el dictamen relativo a l  eaíial de Guadarrama!
r-, ’ c i  '* 4 •; ’ U ; ,, -:

Se fe^Ó y  fe fe  a-sí.* ’ 'Ñ 7. A ’ <7 1
La comisión, e« lugar de loa tres arifettlpé deí J&oyectp ^eíCon^ 

greso, proponía eVsiguiente; ' * -  . i «

P royec to  de la comisión.

A rtícu lo  único. Se autoriza al Gobierno pnraqúe justificada la uti
lidad pública de convertir en acequia de riego el canal de navegación 
llam ado de Guadarrama, y  observando Jo que previenen la ley de 3 de 
Febrero de 1823 y Ja ley de 17 de Ju lio  dé 1836 solare enagenacion 
forzosa, pueda conceder la construcción de dicha acequia á D. Benito 
A lejo Garaindez, D. Lorenzo Calvo y  Mateo y  D. Juan Palm aert, ó 
bien á cualesquiera otras personas que mejoren las condiciones, cons
tituyéndose unos y  otros en su caso en compañía legal, según prescri
be el Código de comercio.

Se declaró haber lugar á deliberar por artículos.
Leído el 1? y  ú n ico , d ijo
El Sr. IN F A N T E  , AJinisfro de la Gobernación: M e ’ lévanto solo 

para rogar á los señores de la com isión que me den una explicación 
mas extensa de lo que signifique la parte que d ice: «justificada que 
sea la utilidad y  JDencficio del canal de regadío & c.» Me parece 
que está ya hecha Ja justificación; y en la discusión que tuvo lugar 
cuando se trató del dictam en dé la comisión y  del voto particular del 
Sr. Campuzanó, y  también en el expediente, creo que se demostró que 
hay bastante luz para convencer á los señores de la com isión de que 
es física mente im posible el que pueda haljer un canal de navegación, 
y  que padecieron una equivocación suponiendo que este podia hacerse. 
Por tan to , y o , en nom bre del G obierno, no puedo menos de decir que 
quizá sea un obstáculo para la conclusión ó seguim iento de esa obra 
el que se crea que no se lian hecho justificaciones bastantes para pro
bar los extremos de que habla la com isión , porque esto es tan claro 
que los Sres. Senadores no pueden menos de conocerlo. Deseo por lo 
tanto oír á los señores de la com isión enceste punto importante.

El Sr. H E R O S : Señores, cuando el otro dia se presentó el dicta
men de la com isión á la discusión del Senado, manifesté autorizado 
por ella , los grandes defectos que había en la instrucción de este ne
gocio : dije que el canal se había entendido aqui com o de r ie g o , y  
lectivam ente resultó su im posibilidad puesto que cuatro leguas y  ine- 
lia. de él se concluyeron ; resultó mas por los planos y  memorias que 
icompañaban al proyrecto del G obierno; pero sin em bargó tuve m u - 
diisimo cuidado de decir que siendo esta una parte facu ltativa , y  de
biendo ser m uy circunspectos los cuerpos colegisladores para entrar en 
'a discusión de cosas que pertenecían á las ciencias exactas, era menes
ter que en este particular quedase el G obierno con toda la facultad y  
autorización conveniente para oír á los peritos , que son los ingenieros 
ile cam inos y  canales, y  á. otras personas que tuviese á bien. D ije tam 
bién que por lo qué concernía á la construcción ó conversión del ca
nal de regadío en acequia de r iégo , tampoco resultaba á ju icio  Je íá 
bomision tan perfectamente demostrado ésto qué no se cometiese algún 
vició. Es verdad que había el examen pericial que habián hecho" los 4 
ingenieros con el objeto de conducir aguas á la quinta de V ista-A legre , 
propia de S. M.Ha Reina M adre, y  la com isión no había entrado á 
examinar si este plan científico estaba ó no bien entendido y arreglado.

Siguió demostrando otro inconvénienlé que ya le tocaba mas de 
cerca, porque empezaba á rozarse por decirlo asi con la legislación, y  
dijo que en este sentido faltaba en él proyecto que sé'había presentado 
el establecer si la empresa, por e jem p lo , habia de tener facultad de 
trasmitir ó no á otra la empresa de qué se trataba. D ijo  la com isión 
qué la empresa no se presentaba constituida en compañía , com o pres
cribe el código de com ercio, y  la razón, e^ m uy clara ; no hay mas que 
revisar el.articulo del Congreso, en el cual Jos que se citan se llam an 
representantes de una empresa, es d ecir, de una cosa que está; delrás 
de ellos. Pero reconózcase ó no com o ta l, el código de com ercio tiene í 
establecidas reglas por las cuales toda reuníqh de personas con objeto 
mercantil ó industrial tienen que atenerse á ciertas disposiciones que r 
establece. La com isión en lo qué si se paró es en la u tilidad , y  sobre 
“sto llam o esencialmente, la; atención del Sr. M inistro. N o se trata solo 
ie  reconocer la utilidad de una obra , sino que es menester que. la obra ' 
sea de utilidad pública^ y, esta utilidad pública lia dé ser justificada ; 
por los m edios que prescriben las leyes, y  éñ esto es necesario que la 
mmision sea mas explícita de lo que ha sido hasta aq u i; pues un cier- 
[o respeto y  m iram iento á los precedentes(de este proyecto de ley h i
ñeron que no descubriese una cosa de la m ayor trascendencia é im por
tancia: prim ero, porque no se ha oído á la* diputación p rov in cia l, y  
?s saludo que seguh la. ley de 3 de Febrerp de 1823,’ que era una ema
nación de Ig jCqosljtucipn .del. año 12, se prescribe que" en todas la s - 
ábrás de utilidad publica lia yan de ser oídas las diputaciones p r o y in - ' 
dales. Pues señor, en este.proyecto, y  vuelvo á decir que la com isioh 
no lo quiso m anifestargl otrojdia  ̂no se ha;oidp4 á la diputación p r o -• 
v incial; y  no tenemos oubjerto el\primer requisito para que esa obraí 
>ea reconocida com o de utilidad p u b lica , y  dé utilidad pública reco-j 
nocida legal-mente. , , , . y.. !

También, será explícita la com isión ..eq otro fparliéiilar. Para ju sti-; 
ficar.la utilidad pública de una obra hay medios prescritos por las 
leyes, y  sin que se lleyén á debido efecto, nó se puedo tener la obra ' 
:o|no de.utilidad pública jus.lifipada , sobre lo cual y a 'd ijo  la com i- 
úou por mi m edio, porque yo  fui qu.ienqtopqéja palabra en la d iséy- ;r 
>ion, usando de JoLqs Tos ,inira;miénios..d«bifes,,, quise, manifestar
que real y  ver federa  ̂ ijê u te. se^habia. faltado.al art. .3? de la ley de 48 
:lé Junio dé 36, en.'qy.é se présen fen  lód o j 'fes 'trámites dé utilidad 
pública; tales son el qu ese  oiga á j(as dipi|fa'cióúes provine i ales, que; 
3$tas pjgan á lo sp u fe lo s  ^ 'q iie 'fesp u es qifeseá ^éconócidáTaj^Utilidad' 
pfelipa., se mau.ifie.sle‘en los  ik)íet;iñé.s.oficiales • & $ . . se Raya de
jeguir un,rexpéjírepte r p p f Tonsecupñcia, sejmrés, la cp^isibtí, que, tú - '• 
vo la satjsfaccion5en la úítima discusi.ou que 'hubq^en “é|teJpárticular,| 
;|e oír decir á bodas ,1'PÍ seq.or.es, y  .párticm larine^^ 
fen^dor qtje comlTujó con caípr el d ictá ú ife , qué estaba pérstíádido| 
;!e que la com isioú quería que . se llévasefedelanté ofea^ Ía .cqm i-f 
non , que p?éó dejó satisfechos ,á T o fes .los  señores cíe que su cleséo(.'éraj 
;l que sé^yepíficase ía. obr.a,. y  q fe .T o  que,;q.'U%qbíá .era rém qvér lasTru-j 
bas; y  lofeue se lia lujc.^p;en ejf ar.ú.cuJq es’ préífisamépfé d'écir al . G o-í 
biernoíque fe,m plienfe..justas formal.ida<^éS prescritas pqr las íqvjéki. 
juede autorizado pnra itevgrlo efecto. A  eso se reducé el articúLp; ¿jej 
qianerji q.ue queda é) negocio conslilu.id.o’,'en sus’ trámites legajes, 'íé j 
los qu é fio se puede prescindir , y  qú e ’ értío fn ern o  puede;'llevar^áfe-j 
^ntg.^1 p^oyec.tpf ,Rsto.es lo^ u ^  t e u g < ^ q u e .| l t ^ ^ ^  la)
pq|jérnacionj, m gn ifefefeqH que la .cómisiqi^^tfene con V rü qH ierqof 
toda fá deferencia y  prodigalidad'; perjq#que&^ró3si|^a^ciíque faene 
que cyjjnplfe t ^ s  Jas U éváí la:
[)bra adelante. ~'s " • {

■ E l Sr. IN F A N T E , Alinistro de la Gobernación: \  uelvo á tomar la 
palabra, no para oponerme á que el Senado apruebe el articulo tal 
com o lo propone la com isión ; pero si para hacer algunas observacio
nes respecto á este negocio , y  de que ha baldado el Sr. Iberos. D iceS. S. 
que faltan algunas form alidades en este expediente, y  ha citado una 
que á m i ver es grande. Dice S. S. que falta el .dictamen de la d ipu
tación p rov in cia l, y  que en esto se ha faltado á lo que previene la ley 
de 3 de Febrero cíe Í825 : materia es esta m uy cuestionable, y  diré 
por qué. Es verdad que la ley de Febrero de 1823 previene que se oiga 
á las diputaciones provinciales cuando se haya de em prender alguna 
obra que tenga por objeto el Ínteres de una provincia ó de una parto 
interesante dé ella. En la cuestión presente no está el expediente tan 
desnudo de conocim iento que se pueda decir que se ha faltado en él á 
este requisito.

Se trata de un canal de regadío , y  se han seguido las.form alidades 
de pedir inform e al gefe p o lítico , y  este los ha pedido á los pueblos 
por cuyo tránsito haya de pasar, que son tres ó cuiitro pueblos de la. 
provincia ele M adrid. De consiguiente el expediente no está desnudo 
de estos antecedentes. No digo esto porque quiera yo  disculparm e de 
que haya traído á las Cortes un expediente desnudo de estos conoci
m ientos, porque saben que fue m i antecesor quien lo presentó; pero h« 
creído deber hacer esta aclaración á los Sres. Senadores para que vean 
que no ha venido desnudo el expediente..

El Sr. HEROS : Tuve bastanLe cuidado la prim era vez que se tra
tó de esta m ateria, de decir que este expediente.no era hijo su yo, que 
habia nacido con anterioridad á que S. S. ocupara ese puesto, y  que 
por consecuencia le habia encontrado ya en los cuerpos colegisladoces, 
procurando únicamente el que se llevara adelante su resolución.

Con respecto á que se exija el que se haya de o ír  á la diputación 
p rovincia l de que acabo de hablar, es de tanta trascendencia com o he 
dicho al p rin cip io , baste indicar para conocerla  falla de trámites, que 
este negocio que ha comenzado el año de 5 4 , en que no habia diputa
ciones prov in cia les, se ha vuelto á renovar en el año de 1840, en 
que las había. Es decir, que el gobernador c iv il en el año de 34 oyó cí 
los pueblos, y  los oyó porque no habia diputapipnes provinciales 
porque no se establecieron hasta fines del año de 55. A si, renovado es
te negocio el año de 4 0 , debió de haberse oido á las diputaciones p ro 
vinciales. De esta manera es com o se debia de llevar á efecto la ley* 
cum pliendo el articulo 5° de la de 18 de Junio de 5 6 , que estable
ce esos trámites.

Vea S. S. cóm o la falta es reconocida, y  que la com isión ha pro
curado allanar el cam ino para que el proyecto se lleve á efecto; y  pa
ra probar que.la coniisión,.está, en esto ruego que se lea el art. 5? de 
la ley  de 18 ¡ríe Ju n io  de 483.6.. (óe leyó.)

Por consecuencia ven Jos Sres. Senadores que una obra de esta es
pecie no necesita mas que una Real orden, pero prescindiendo de los 
requisitos que prescribe esta J ey r porque es cabalmente lo que p rop o - 
¡ne la com isión. <

Leído nuevamente el artículo único, fue aprobado después de una 
ligera observación del Sr. Ondov.illa contestada por el Sr. Campuzanó.

El Sr. P R E SID E N T E  levantó en seguida la sesión ¿ las dos y 
cinco m inutos, anunciando la siguiente

O R D E N  D E L  D IA  

para la sesión pública del lunes 2 de ¿Agosto de 1844.

V otación por escrutinio secreto sobre la totalidad de varios pro» 
yectos de ley que ya están aprobados por artículos.

Discusión del relativo á la delación del culto y  clero.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia 31 de Julio de 1841.

.PRESIDENCIA D t i*  S E ^Ó R  A C U N A }  VIC E P R E S ID E N T E .

SUMARIO. Despacho ordinario.zzProposicion reclamando del Gobier
no copia autorizada de la protesta de la Reina D iu d a  contra lo resuelto 
por ¡as Corles acerca de la tuti'la.zzLa apoya el Sr. Alunoz Rucno.zz.Can-  
testación del Sr, Ministro de Estado.—No Je toma en consideración.—E x 
citación del Sr. conde de las Ñ oras al Gobierno sobre el mismo ásunio.zz 
Ñarios Sres. D iputados usan de la palabra en esta cuesiton.zzContinua— 
don de la discusión sobre la enmienda del Sr- Serrano al art. 2? del pro
y ec to  de reemplazo.zzSe aprueba como art. ’ 2 ?orée suspende la discusión 
del art. WziDiscusion del dictamen s.obrd'la autorización pedida para  
proceder al arresto de dos Sresl Diputacfos.zzSu aprobacion.zzContinuá— 
cion de la discusión sobre enagenacion de los bienes del clero secular,— 
¿Aprobación del art. AJ.zzDisóusion de Una adición al articulo último de 
este proyecto.—Se dysecd id .'zzD iscu sión proyecto  de ley  sobre admisión 
en pago Je la contrihiicióii extYaordiriártd' de guerra de 180 millones, 
de los documentos justnjic^ivói JJfinlibípok y  suministros para atencio
nes de guerra  , recibos }dél medio d'ie'kmt? dt 1837 y  o8 , y  los de cabá— 
Uos requisados. . g _

$e abrió 4 L s  once y  media , y  "leída el acta de la anterior quedó 
aprobada. , f ¡ t.

•ErCpngreso quedó enterado dé las éom unicacióñés hechas por Iós 
¿rés.**f?oariguér, (Ú .  A n se lm o) ;y  A rias Urias participando no pódér 
continuar asistiendo al Congreso por tener que ausentarse á tornar 
bañas. , ...... :
 ̂ ^  cíió cuenta de la lista dé las^peficiones presentadas en la presen

té seihana , y  se mandárpii pasar á ‘4Á com isión. :
Se mandaron quedar sobré la tneVá los dictámenes dé las com isio

nes encargadas, fe  exam inar l^s próp^sí^ióhes de ley de lós Sres. Pas
cual y  Gam boa sobre pensiones á íás' ‘viudas del coronel D. Juan de 
Dios Cárdenas y  el Sr. 'D f  M ariano LeSgásca.
' n El Sr. Aillójn e ic itó  á la com isióíf éfiéargadá de inform ar sobre un 

próyectóM é ley  pÁra supriinir en lós pueblos el dérecho de alcabalas, 
á qije activasen sus trabajos. . ’
' ' 'fc fS r?  Ú ¿ A JL 7  Cereta rio  dFdicha §:5mi.sio.n'^’.áútor dé la proposi- 

c íp f t fe  proyecto refirió su historfeV y  dijo fió sé habia reiíhído
lc Y c o m í$ í¿ú fe ° i$ ^  S*-" Hóniparie^á de Gas , se k e t ió



•o el bolsillo el o rig in a l de dicha proposición y  p roy ecto , sin  que h as
ta ahora haya podido echarle la vista encim a á pesar de que en la 
mesa no consta h aya avisado estar en ferm o n i pedido licencia  para a u 
sentarse.

E l  Sr. V icepresid ente A C U N A  m anifestó  que bastaba la m an ifes
tación del Sr. A itlón  para qué íá com isión se re u n ie ra , y  suspendió 
esta discusión para dár lugar a i despacho ordinario .

Se leyó una proposición de íós bres: Muñoz B u en o , Fernandez C a
n o , Uzal y  otros que d e c ía : «P edim os al Congreso que reclam e del 
•.Gobierno una copia autorizada de la  protesta que a l R egente del 
••Reino ha d irig id o  S: M : la R ein a  viuda cpntta lo resuelto por las 
• Górtes acerca dé la tu tela de b: M . y  A . , 'é igu alm ente otra de la co- 

' **m unicacion que la acompaña.»*
E l  Sr. M U Ñ O Z  B U E N O ’: Señores, en esté lugar no hace m uchos 

dias in terpelé a l Sr. M inistro  de Estado para que nos dijese si era c ie r 
to que la R e in a  Doña M aría C ristin a  iiabiá d irig ido una protestó c'on- 
tra  lo resuelto por las Cortes respecto á la tütela de la R ein a  Doña Isa
bel i i . S. S. dijo que óbrabá en su poclér é l ori^iÚ.al de la protesta , y  
que atendiendo al bien del país y  las circunstancias en que se encon
tra b a , no la había presentado. P alabras son estas que no pudierórl me
nos de hacerm e una grande im p resió n ; per ó hoy que este docum entó 
ha perdido el carácter de reservado, pues ay et en íós perió'dic'Os fra n 
ceses v ino p u blicad o , y  hoy está copiado eh los dé esta ca p ita l, y la 
carta que la acompaña d irig id a á D. Bald om cro E sp artero , D uqúe dé 
la  V icto ria ; yo quisiera que nos dijese exp lícitam en te é l G obierno qué 
m otivos ha tenido para retener en su poder esta p ro testa , eh la que lió 
in frin g id o  Doña M an a C ristina de Borbóú lá C onstitúcióü y  las leyeS. 
¿Se  le da tan ta  im portan cia á este docum entó que se ha.ya de quedar 
a rr i nconado en un arch ivo? ¿Qué no lo h ad e ver la lüz publicó? *¿ Y eses- 
te el G obierno fu ertequ e nos hemos creado después del proniiiiciam ieiito  
de Setiem bre? ¿Son estos los actos del G obierno p ¡rá  n ióstrar firm eza 
y  energía ? Se dirá que el G obierno lo ha reservado á los Representali
tes del pais por las c ircu n stan cias: y yo preguntó á S. b : : ¿qú¿ son es- . 
tas circu n stan cias del p a is?  ¿T en em os algún eneihigó in le tio r que líos 
im pida que se vpa esta p rotesta? ¿Se le da al docum entó esle tanta im 
p ortancia que se crea no debe ver la luz pública para que el pueblo 
sepa de parte de quién está la razón , si de la R ein a  ó la n ación ?

¡L a s  circunstancias p o líticas en que nos encontram os! ¿cuáles son 
¿nuestras relaciones con las naciones extran geras? ¿ E l  derecho de gen
tes p erm ite que en cuestiones d o m ésticas, puram ente n acionales, se 
venga á entrom eter un poder extraño in tern acio n a l?  Y o  pregunto al 
G o b iern o , ¿se som etería á ese bald ón ? Y o creo que por el derecho que 
tienen  los extrangeros para que se»n respetados sus derechos respeta
rán  los nuestros, y  que por ren cillas dom ésticas no se vendrán á mez
c la r  en nuestros negocios. ¿P u es qué circu n stan cias políticas han po
dido in flu ir  en que pasemos por la vergüenza de que este docum ento 
no vea la luz pública , y  se diga que no hemos tenido valor de e x a m i
n ar la protesta de Doña M aría C ristin a  de Borbon contra lo resuelto 
por las C ortes, y ver de parte de quién está la razón?

Esto es lo que quieren  los autores de la proposición. Que el m in is
terio tenga energía y  dignidad para que 110 se diga de nosotros quó 110 
hemos tenido valor para exam in ar esa protesta. No parece sino que los 
M inistros sentados en esos bancos se avergüenzan de ser producto de la 
revolución  de S e tiem b re ; y  es preciso conozcan que los representantes 
del pueblo tenemos un derecho para ex am in ar ese docum ento: venga 
a q u í y  entrarem os en su e x im e n , y  le calificarem os con ju sticia.

C onclu yo pidiendo a l Congreso se sirva aprobar la proposición pa
ra  que se funda exam in ar la com u nicación  hecha a l br. R egente del 
R e i no y  protesta que la acom paña. i

E l  Sr. G O N Z A L E Z , M in istro  de Estado». Señores, la proposición 
que se ha le íd o , d irig ida á pedir que venga aquí la protesta y  com u
nicación al R egente del R e in o , m anifiesta que S. S. ha encontrado en 
este docum ento una arm a de ataque para hacer la oposición* .E l G obier
no no tiene necesidad de decir que lo m ism o que los enem igos de nues
tras in stitu cion es, juzga S. S. a l G obierno con respecto á este asunto. 
Bastaba que la  R ein a Doña M aría C ristin a  de Borbon hubiera re m iti
do este docum ento del modo que lo hace para no presentarlo aq u i, por** 
que el G obierno no reconoce su autoridad, {s ip la u sos» )

E l escrito es a ltam ente su b v ers iv o , por lo cuál e l G obierno  debia 
tom ar sus medidas para ev itar los efectos que pudiera p ro d u cir; no es 
porque tu viera m iedo de p u blicarlo ; publicado está , y  el G obierno se 
presenta aqui á hacer fren te  á lo que pudiera suceder : el G obierno es 
m enester que *ea prudente y  ca u to , á fin de que no sean sorp rendi
dos los que pudieran creer tuviese a lgú n  resultado en fav or del obje
to que se proponen los que para sus fines se valen de esta protesta; 
pues q u é, señores , ¿ e l  m in isterio  habia de p erm itir  que se p u blicara  
ese d ocu m en to , qur n ingu na fuerza legal t ie n e , de esa m anera que 
arro ja la tea incend iaria , sin  que á su lado fuera la tr iaca?  Esto  es lo 
que se pensaba hacer ; y  e l G obierno m anifiesta á. las Cortes que está 
y a  puesta la con testación , porque a l lado del veneno debe de ir  el 
contraveneno para probar de esa suerte que no tiene m ied o , ni re 
conoce autoridad en nadie para protestar de lo resuelto por las C or
tes {a p la u s o s  en ¡as  tribun as y  en e l sa lón ) . E l  G obierno quiere que 
cuando se derram e deesa m anera el veneno, se presente tam bién  un 
antidoto que p aralice  sus efectos: en esto puede ver b» S. que las in 
tenciones del m in isterio  son re cta s , que no h ay  d e b ilid a d , que por el 
contrario  tiene firm eza y esta dispuesto á castigar á todo el que atente 
contra nuestras in stitu cio n es , cu alqu iera  que sea su categoría.

Ha dicho tam bién  el br. Muñoz Bueno , y  voy á ocuparm e de ello  
tam bién  por un m om ento , porque puede ser objeto g ra v e , que el m i
n isterio  tenia m iedo por causas que podían tener relación con las na
ciones extrangeras : por fuera de aqui se ha dicho lo m ism o , y va 
co n testé , respondiendo á la interpelación  que b. b. se sirv ió  h acer
m e , que por parte de las naciones extran geras no se habia prestado 
apoyo á este docum ento, y que el G obierno de la m ism a ilación en la 
cu al se ha publicado , no habia tom ado parte ninguna en é l ,  y  b a 
hía obrado con m ucha circunspección y prudencia. A si es preciso que 
quede sentado que lodo lo que hace relación  al orden publico respec
to á lo que se dice de las Potencias extrangeras, es inexacto, es falso, y  
cu alqu iera  que pudiera ser el resultado que tuviesen ¡las conspiraciones 
que se fr  iguan contra el bien del E s ta d o , el m inisterio  está decidido á 
hacerlas fren te con firm eza. (M uchas voces: B ie n ,  b ien .)

Ha dicho tam bién  b» S . , y extraño m ucho se haga esta clase de 
inculpaciones a l m in isterio  a c tu a l, ha dicho b. b. que acaso el G a b i
nete se avergüenza de ser producto del pron u nciam iento  de betiem hre. 
Y o  podría contestar á b* b. que nadie se ha presentado con mas u n i
dad en su conducta que e l m in isterio  actu al después del p ron u ncia
m ien to  de S e tiem b re : las o p in io n e s  suyas han sido conform es siem pre 
dentro del c ircu lo  de la C on stitu ció n ; aquella revolución  se ha hecho* 
por conservar intacta la C on stitu ción  del Estado, y  los individuos que 
se sientan  en  estos bancos han  hecho grandes sacrificios por conservar
la , y  esta ti dispuestos á hacerlos m ucho m ayores* Estas palabras que 
no significan  nada, se em botan  en n uestro  proceder y  rechazan contra
s*

Creo haber contestado á todos los puntos cap itales que ha tocado 
S. $ ., habiendo satisfecho á los deseos qüe podía haber creado su propo
s ic ió n : el G o b iern o , re p ito , está dispuesto á ¡rem itir á las Cortes la 
protesta, que y a  se ha hecho publica por m edio de los periódicos*, para 
que se haga el uso que deba haberse, reservándose e l  presentar e l ju i* .  
e io  que haya form ad o sobre esta m ateria .

E l  Sr. M uñoz Bu en o hizo una aclaración .
Se preguntó si se tom aba en consid eración  la p rop osición * y  ha -  

hiendo duda por algunos Sres» D ip u tad o s, se pasó á contar Jo* que es-, 
ta b a n e n  pie y  sentados, resultando desechadá por 3 7  Votos contra 3 i .

E l  Sr. G O N Z A L E Z , M inistro  d¿ E s t a d o :  Señores, yo Creía que la 
votación , después de lo qu e habia tenido el honor de decir a l Congre
so , era infru ctuosa. Y o  d ije  en m i discurso que el G obierno no tenia 
inconveniente en re m it ir  aqui, una copia a u ten tica : ya  éstaba conse
guido «1 o b je to , y  asi creía  que no era necesario pedir lo que eí G o-i 
bferno, habia ya ofrecida»

H abiéndole concedido la p alabra e lb r .  V icepresid en te para h acer' 
una ind icación  a l  G obierno ,  d í,o

E l  br, copete de las N A V A S : D igo a l  G obierno que pues ofrece

presentar aqui ese papel, que yo  no caracterizo de docum ento, y  pues
to que ha ofrecido presentar esa co p ia , ó lo  que quiera que sea, y ha 
anunciado que uno de los moLivos que tenia para retard arlo  era pre
sentar la triaca al lado del veneno, le pido que a l presentar la copia 
presente la contestación , porque efitonces los representantes del pue
b lo , con la dignidad y  circunspección que ca racterizan , no solo á esta 
re u n ió n , sino al carácter español, deinoS un testim onio de que somos 
dignos de tener lib erta d ; 4 e tener éstas in stitu cio n es, y  esperar otras 
mejores.

E l  br. G O N Z A L E Z ; M inistro d e E s t a d o : P id e el Sr. conde de las 
N avas que con la copia de lá protesta se rem ita  su contestación. E l  
G obierno, bajo su responsabilidad , dice que pu blicará  este docum ento 
de protesta; y  cuaiido esté pú biiead o, n in gú n  inconveniente tendrá en 
m andar aqui una copia pata que los Sres. D iputados la  vean.

E l  Sr. conde de las N A V A o : Yo creo que por todos los bres. D i
putados no sé tenga otro deScó que él de dar un buen g iro  á est$ ne
gocio.

E l  br. G O N Z A L E Z ; M inistro d e  E s ta d o  i E l G obierno conoce los 
lim ite s  de su facu ltad , y  nb puede rtlenbS de contestar á ese papel; 
porque siendo de su o b lig ació n , nó puede descargar su responsabili
dad en el Congreso: pot 10 tiliitO fe rá n  los bres. D iputados que no es 
posible acceder á los deseos d d  bh  conde dé las Navüs de m andar la  
contestación antes de públicaH in

E l  br. éónde de las NaVas iiíí'ó una a c la rac ió n .
E l br. O L O Z A G A t No habíendó oidó el p rin cip io  de esta discu

sión  no habió podido fbrin ar jtiició  ca b a l; sin eihbaRgo , he oído la 
Ú ltim a parte del diséufsO del Sfc M in istró  de E stad o , y he contribuid o 
rúa m i póbte vOto á que nó sé tóúiasé éh fcóOsidélraeiOn esta p rop osi- 
cí'oh.

H abiéndolo resuelto ási el C órigtesó, no háj- óbíigaífion por parle 
del G óM érno: lo que puede haber es co n v en ien cia , ó rio conveniencia; 
y por cóOsiguiente cuando creí que el G obierno Se podía Ver en com 
pro misó pedí la palabra pero m anifestarlo  asi, pues ahóra 110 tiene ob
jeto.

Pór lo dem as, yo respeto m uchísim o las indicaciones y deseos de 
todos Jos señores que han pedido la p alab ra ; pero m i opinión es que el 
docum ento publicado con la carta que le acom paña , 110 es ni puede 
ser un objeto p arlam en tario , y  no cabe en la jurisdicción del Congreso; 
y  el m ejor modo con que este puede, m ostrar su dignidad es el 110 
m ezclarse en esto.

D ejo por ahora la palabra seguro de que el G obierno obrará en el 
lleno de sus atribucion es, sin creerse obligado por esta ni otra votación.

E l b r .  U Z A L : E l br. Qlózaga ha pedido la palabra para una in 
terpelación , y  aunque ind irectam en te, ha llenado el objeto. S. b. se da 
por sa tisfech o , y como ya me ha sucedido en tres d istin tas ocasiones 
que no se me ha dejado h ab lar por una c ircu n stan cia  ig u a l , pido qué 
se lean los artícu los 1 1 7 , 1 1 8 ,  119  y  1 2 9  del reglam ento. {S e .  le 
y e r o n .)

E l Sr. O L O Z A G A : Precisam ente yo habia deseado que se leyesen 
estos artícu lo s , que son los que lijan  los trám ites de las in terpelaciones. 
Y o  me he dado por sa tis fe c h o , y  de consiguiente n i el br. U zal ni 
otro D iputado pueden usar de la palabra en esta in te rp e la c ió n , au n 
que S. b. tiene el derecho de hacer cuantas guste.

E l br. U Z A L : beñores, hay una equivocación palpable en lo que 
acaba de m anifestar e l Sr. Q lózaga; y yo no anduve tan olvidado del 
reglam ento com o S. S. sup one, y  en el reglam ento m e apoyaba cu an 
do pedí la palabra para una cuestión de orden.

Ha dicho el Sr. Qlózaga que 110 se podia in s is tir en la in terp elación  
del Sr. conde de las N av as , porque el Congreso habia resuelto no to 
m ar en consideración la proposición del br. Muñoz Bueno. E l C on gre
so decidió que no se lom ara en consideración la proposición del señor 
Muñoz Bueno porque el br. M in o  tro de Estado ofreció solem nem ente 
traer ese d ocu m ento ; y  yo creo que si esta promesa no se hubiese he
c h o , el Congreso no hubiera dejado de tom ar en consideración la p ro
posición del Sr. M uñoz B u en o , porque es indispensable que ese docu
m ento venga aqu i y  le exam in em os, docum ento en el cual se increpa 
á la representación  n acio n a l: en él sé dice que hemos obrado con v io 
le n cia , y  eso no es c ie rto , n o ; la representación nacional no ha obra
do v io len tam en te ; es necesario pu es, es ra c io n a l, es justo que ese do
cum ento venga. Y o  espero que el br. M in istro  de Estado diga si se re
trae de lo que antes ha d ich o , de la promesa que ha hecho.

E l  br. G O N Z A L E Z  B R A V O  : Creo , señores, que después de este 
debate acalorado y  subsistiendo la promesa del br. M in istro  de E sta
d o , 'se está en el casó de no hacer interpelación  algu na. Mi objetó era 
antes que todo robustecer al G obierno respecto de estf cu e stió n : m i 
objeto era hacer ver que cuando se trata  de la causa dé la libertad  no 
hay diferen cia en tre m ayoría  y  m in oría , en tre G obiern o  y  Congreso, 
sino que todos nos unim os y  form am os una falan ge Form idable contra 
ios enem igos de la libertad , que son mas de los que se p ien sa n , pues 
que ademas de los públicos de fodós conocidos, h ay otros enem igos de 
la libertad  que están ocultos y  que debemos u nirnos para com batirlos, 
Con este objeto habia pedido la palabra. ( B ie n y b ie n ;  g e n er a le s  m u es
tra s  de ap robac ión .)

E l Sr. P R E S I D E N T E : Orden del d ia . C on tin ú a la discusión so
bre la  enm ienda del br. Serrano a l a rt. 2? del proyecto dé reem plazo 
de 5 0 ,0 0 0  hom bres.

E l Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  m anifestó  que la com isión  de acuer
do con el G obierno ad m itía  la enm ienda del Sr. S e rra n o , pt-ro pre
sentando un nuevo a rticu lo  ad icional que seria 3? en el caso que él 
Congreso aprobase la enm ienda.

En efecto después de una b rev ísim a observación.del Sr. I r ia r t e ,  y  
110 habiendo n in gú n  otro Sr. D iputado que tu viese'pedida la palabra 
en contra , se puso á votación la enm ienda del Sr. Serran o y  quedó 
aprobada ; quedando en consecuencia com o art. 2? y  re tirad o  e í  de la 
com isión.

Se leyó como articu lo  3? uno nuevam ente presentádo por la co m i
s ió n , que decia a si: ««Los 50  hom bres procedentes del sorteó de 8 4 0  
que han de ingresar en el ejército  se rep artirán  por el G obierno á las 
p rov incias proporciona luiente á s ü  p oblación , y  se sacarán por m edio i 
de un sorteo que se hará por las diputaciones p rov iu ciáles en tre los 
25® Humados al servicio.». ,. .

E l  Sr. I R I A R T E  m anifestó deseos de que expresase el a rticu lo  que I 
los mozos que han de ir  á la reserva del .ejército  se sorteasen por las 
diputaciones p rov inciales de la totalidad de los sorteados.

E l  br. A IL L O N  expresó ser de la m ism a opinión  que el br. Ir ia rte .
E l S r . A L I X ,  de la com isión , expuso que esta ad m itía  la  idea 

anunciada por el b r? ;Ir ia r te , y  reforzada por el Sr. A illo n .
E l  br. R O D IL  insistió  en la m ism a id e a , esto es , que sacados 25® 

hom bres de la qu in ta  del año 40 y  25® de la del 4 1 , y  form ada de 
lodos ellos una m asa , de esta se sorteásen los 30® hom bres que habían  
de ir  al ejército  y  los 20® que habían  de ir  á la reserva.

E l  Sr. SA N  M IG U E L , M inistro d e leí G u e r r a : L lam ó  la atención  
del Congreso acerca de este a rticu lo , señores, pófque creo que s e h  t re
dactado sin conexión  ron los dos artícu los yá aprobados. E l  art. IV dice 
que se decreta una q u in ta  de 50® hom bres que se destinan  al reem p la
zo del e jército  y  m ilic ia s  provinciales. E l  art. 2V dice que estos 50® 
hom bres , los 25® serán de la qu in ta  del año 8 4 0  y  los ptros 25® sé rá n ’ 
dé la del año 84 1 . Siendo eí objetó del proyecto sacaY 5ú® hom bres para 
el e jército  perm anente y  m ilic ias p ro v in cia les, ya  estos 5 0 0  hom bres 
están votados por los dos artícu los IV y  2V , que iñiego á uno de los 
Sres» Secretarios se sirv a  leer. {S e ley ero n . ) V éa  pues el Congreso si 
aprobados éstos dos a rtícu lo s , el 3? qué se discute tiene conexión cón 
el 2V D ice el 3V {lo  le y ó )  y aqui h a d a ' se ha dicho de que qu in ta  ha 
de ingresar en el e jército  p erm an en te, ni qué qu in ta  ha de ing resar 
éh la reserva» É l  art. 5 V, pues no guarda conform idad con los ya ap ro
bados y  debe redactarse en térm inos m as élarós. La idea em itid a por 
el br. R od il me parece m u y fundada , y  si la com isión  se conform a 
con ella puede re fo rm ar el a rticu lo  en estos té rm in o s , porque yo  hd 
tengo inconveniente. • ■

E í í$r. V IC E P R E S ID E N T E ! Se súspende. la  discusión de este a r 
tícu lo  para que poniéndose de acuerdó la  com isión  y  el G obiern o , Se 
présente nuevam ente, redactado.

El Sr. SÁNCHÓ: Se ha presentá<í¿ una nueva redacción ó artieii-

lo in tercalad o : y  cuando se presentan artícu los de esta clase pu l̂,» 
hacerse en m ien d as; por consiguiente si se pueden haré yo una  ̂ n 
que de no m odificarse el a r t ic u lo , y o  entiend o que cuando ven£a 
reem plazo de los que h an  de licenciarse indispensablemente» sr oca 
n arán  m uchos enredos.

E l  br. V IC E P R E b ID E N T E  : Se procede á la discusión de] dictá 
m en sobre la autorización  pedida para proceder a l arresto  de dos 
ñores D iputados. Se‘

Se leyó el d ictám en  en el que la com isión opina que se vuelca 1 
sum aria ai auditor de g u e rra , porque n& h ay  datos suficientes 3 
resolver en este asunto , y no puedie inv ad irse eí poder judicial.

E l br. G A R R ID O : Me levanto» á im p u gn ar el d ic tám en , y 
pocas palabras. L a  com isión se ha negad» á en trar en la cuestión so 
bre si se lia de conceder a l juzgado de lia capitanía general la autoriza 
cion que pide, be funda p rim er»  en que no hay datos; y  y »  no cr^  
que esto sea a s i ; párque entiendo» que l<as h a y , y suficientes para re 
solver en el asunto. E l  juzgado» ha re m itid o  la sum aria ; y  en este n 
so :. ¿cl llé 1Tias datos se quieren? D ice  la com isión que se invade el podej- 
ju d ic ia l; yo en  o que el Congreso» puede conocer deesa sum aria sin ¡j>. 
vad ir el poder ju d ic ia l: lo mas que se podría d ecir sería que estea»nn. 
to se tratase en sesión secre ta ; pero» de n ingu na m anera puede decirse 
que el Congreso no puede en trar en» el asunto». P or eso lie tomado |a 
palabra , porque creo que debíam os e n tra r  á decidir este negocio, y d,. 
110 hacerse a s i, se nos cu lp ará de que querem os díla tar este asunto. pcr 
lo tanto pido que se deseche el d ictám en  de la com isión.

E l  br. conde de las N A V A b : Siendo» por p rin cip ios que el d|C|;¡. 
men está en su lu g a r, y  que se h alla  p erfectam en te redactado y co« 
arreg lo  al art. 42  f ie  la C onstitución .

Este articu lo  dice que el poder ju d ic ia l para proceder con tra  qq 
D ip u tad o , debe ped ir la venia al Congreso». V am os á v er si en la co
m un icación  que el aud itor de l i  capitanía» general nos pasa se han ol- 
serVado estos trám ites. ( L e y ó .)  A q u i v erá  el Congreso que se pfih e¡ 
m and am iento de prisión  , no el perm iso, be ve pues que se ha pedido 
el arresto  y  no la form ación  de causa. ¿ Y  qué m otivos puede haber 
para fa lta r  á las fó rm u la s?  ¿Q u é antecedentes pnetle haber para esto* 
¿es la sum aria por v e n tu ra ?  N o , señores ; d ice  el au to  que si el Coiw 
greso tiene por conv en iente a b rir  el pliego para poder m otivar les», 
ñores D iputados su voto.

L a  sum aria nadie puede a b rir la  m as que el ¡raer, y  si aqoi se hi
ciera Se daría  lu g ar á decirse que por la p u blicid ad  se complicabah 
cuestión. P or consiguiente la com isión ha dado un d ictam en  aceriui© 
porque quiere que vengan las cosas como deben v e n ir ,  motivando el 
auto de prisión  y  diciendo cu ál es la causa que lo m otiv a .

Nada im porta que se tarde en d ecid ir esté asun to  lamo ó dos diaŝ  
porque quiere decir que cuando venga con los datos necesarios, en ton- 
ces se ilu strará  en debida form a y se fa llará  con conocim iento  de cau
sa* Por tanto creo que la com isión ha cum plido com o correspouáe 
dando un d ictáln en  por el cual sostiene el decoro del Congreso.

E l br. G O N Z A L E Z  B R A V O : La co m isió n , y  yo en  su nombre, 
damos las g facias a l br. conde de las N avas por lo bien que ha hecho 
la defensa del d ictám en. La com isión  ha conocido la necesidad de que 
esta óuestioíl se resuelva con e n e r g ía , d ignidad y  p ru d en cia ; y  fo 
creído que debía dejarse para otra ocasión la decisión de este asunto. 
L as razones indicadas pór el br. conde de las N avas no podrán menoí 
de convencer al Congreso de la necesidad de que apruebe el dictamen 
som etido á su d e lib e ració n , en el cual no se ha querido en trar en otro 
terreno qüe ert el debido. Cuando el aud itor de guerra despáche «te 
negocio y  vuelvtf á lá cora isío tl, dará su d ictám en fundado en hechos, 
com o ha sucedido siem pre desde que h a y  Congreso. E n  vista de estas 
razones yo espero que será aprobado el d ictám en  de la comisión.

Puesto á votación quedó aprobado.
E l  br. V IC E P R E b ID E N T E : C ontinúa la discusión sobre la ena- 

genacion de los bienes del clero  secular.
Se leyó el art. 17 nuevam ente redactado por la co m isió n , y  no ha

b iendo n ingú n  Sr. D ip utad o que tuviese la p alabra en con tra , fue 
aprobado.

Se leyó una ad ición  a i a rticu lo  u ltim o  de los Sr es. l ín a r d i ,  Fuente 
A ndrés y  A lca lá  Z a m o ra , que dice a s i :  «Los bienes de las comuni
dades relig iosas que se Vendan desde la pu blicación  de la presente ley, 
se enagenarán bajo las m ism as reglas aqui estab lecid as, derogandtóe 
las disposiciones an teriores que se opongan á e llas.»

E l  .")r. A IL L O N  im pugnó la enm ienda diciendo que no debia ha
cerse a lteración  alguna en lo que h ay  estab lecid o , y que el Gobierno 
procedió bajo una necesidad aprem ian te. S. b. q u iere  que la propiedad 
se aum ente en fav o r de las clases menos acomodadas, para que no se 
diga en n in g ú n  tiem p o que las Cortes que han venido nombradas de 
resultas de una revolu ciop  han tratado de> d ism in u ir los medios de 
m ejo rar la suerte de ios ciudadanos.

E l  br. G I L  (D . P ed ro ) d ijo  que jam as han qu erid o los firmantes 
de la enm ienda estrechar el c irc u lo , tanto en la, venta de bienes como 
a l G obierno para acu d ir á los recursos , y  prueba de ello  es que la en
m ienda dice q u e'en  lu g ar de 16 por 100 se pagará 10  en metálico.

A ñadió S. S. que lo que se trataba de establecer era buscar un su* 
tema sen cillo  que estuviese a l alcánce de cu a lq u ie ra , para lo cual no 
debería haber d iferencia  en tre  los bienes del clero secular y  regtílaf; 
pues no porque se vendan los del p rim ero  se lian  de detener ios del 
segundo. ’

E l br. M E N D IZ A B A L  contestó m anifestando que de aprobársela 
enm ienda quedaba com p letam ente anulado Jo d o  cuanto se habia he
d ió. Que las Cortes a c tu a le s , respetando los derechos existentes, nt 
pueden de n ingu n a m anera e x c lu ir  la hipoteca que tienen  los acreedo
res del Estado en la venta de bienes del clero  reg u lar. P or consiguirn- 
t e ,  que» de aprobarse lo que se propone h abría  que reform ar la h*g»s* 
lacion  antigu a en este asunto respecto á a d m in is tra c ió n , con lo cual 
se red u ciría  á la nada á los acreedores del E stad o , y  el c r é d i t o  perde
ría  extraord in ariam en te.

E I S r .  SA N C H E Z  S IL V A  apoyó la enretienda , porque en su con* 
cepto es sum am ente ú til  para el G o b iern o , pdrqhe le proporcionará 
recursos. Que cuando sé decretó la Venta de bienes de los regulares, 
por un fin político  se puso el pía ¿o de ochó años p ira  <?r p «g o , y asi el 
que en m uchas p rov in cias no iíiib o  siquiera ünó qu e se atreviera á 
co m p ra r; pero que ahora que estam os en tran qu ilid ad  , no deben s* 
ñaiarse unos plazos tan lejanos. P or esta razón ruego al Congreso aprtw» 
be la en m ien d a , porque con ella  no se la s tiitím  los derechos de los,te
nedores de papel com o ha indicado el b f. M en d iz a b a l.*

E i  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M inistro  d e H a c ien d a  i  E l  Sr. Aillon 
d ijo  que uno de los objetos que debia tefter presente» el legislad or, cr¡ 
en f  tVor del tipo del papel. E l p rird ef pensam iento de la  legislador 
antigu a file  el haber ad m itid o  la deuda consolidad a; p rin cip io  n< 
nuevo que empezó en época v itaL

E n  otra época re cien te , creyendo que era cosa ind ispensable aten
der á otra deuda sagrada , quisieron  las. Cortes a d m itir ' u n »  parte di 
deuda sin  ín teres para no p erju d icar los intereses; y  el decreto dé con 
solidacion introd ujo la deuda reducida á un cierto  tipo: ahora bien,si 
esa legislación  lia continu ado por seis años, si ha producido los efecto 
qite sori públicos, ¿qué m otivos hay para a lte rar esa leg islación , J  b«e 
cer otra qüe tal vez fto sea tan Ventajosa n i co n v e n ie n te ? 'E l resu ltad o  
señores, st-rá el que se ha dicho por Varios de los que han  im p u gn ado  
el d ictam en,, qüe es que el crédito padecerá extraord inariam ente. h¡ 
pues viáto que la enm ienda envuelve, un p r in c ip io  de in ju s t ic ia ; y  ̂
leg is la c ió n , fal cóm o e stá , no jpuede menos de cond ucirnos por Doejti 
ca m in o , y  en este supuesto debe desecharse? la enm iend a.

D eclarado el punto suficientem ente d iscu tid o , y  puesta á v p $ c*01 
la en m ien d a, fue desechada. ,

S e  puso á discusión el sigu iente proyecto de, ley  :  ,
A ft .  1? L os docum entos ju stificativos dé anticip aciones y  suminb' 

tros hechos para atenciones de g u erra , y  los recibos del m edio diezntf 
de 1 8 3 7  y  1 S 3 8  y  lost de caballos requ isados, se continu arán  adm itirá' 
do por todo sU Valor com o h asta ,aq u i en pago de la  contribución  
trao fd ítín fía  de guerra de 1 8 0  m illones.

A rt* Los expresados docum entos de anticip aciones y  suministro 
se a d m ífírá lt fam bíeü  en pago de las contribuciones o r d i n a r i a s  deven 
gadas hasta fin de D iciem b re de 1 8 4 0 , y de ías cantidades que resul



cobrar de l'a con tr ib uc ión  e x t ra o rd in a r ia  decretada por la ley  
J u n io  de 18 3 8 , v serán p>ra estos casos trasferiblés de l ina  

oWncia á otra con las foruxiLidades que el Gobierno considere iiece-
3? Se suspende por ahora , y  solo hasta fin de Marzo de 1842, 

í  diñi'si'on de los docum entos de anticipaciones y  sum inistros ante- 
• 3 •• al 1? de Enero de 1811 en pago de las contribuciones Ordinarias 

1g e n te s ,*  ó sea de las vencidas desde esta m ism a fech a , que no estu- 
e0¿ rrcn rea’lizadas á la publicación de esta ley. Palacio deL Congtesó 28  
-  ulio de l8 ii .= M a n u e l  M atheu.nJosé González A legre^ M ailu e l  
García Üeal.=Sanchez de la F u en te , secretario.

Después de unas ligeras indicaciones hechas pot lds Stes* GU San t, 
conde de las Navas y  Sánchez de la Fuente , se procedió á la discüsíón
uof artículos. . -Se leyó el 1? y  una enm ienda del Sr. Aillbri pata qué sé anádiesé
¿los años de 1837 y  38 el de 1839.  ̂ ¿

Se acordó e n t ra r  en la discusión del  a r t icu ló  1? sin  perjiiiCiü dé
duela comisión exam inase la enm ienda.

Vuelto á leer el a r t icu lo  1? ,  y  después de uti  b reve  debate ,  el se
ñor Presidente  suspendió  esta discusión * anu n c ia n d o  p a ta  m añ ana  la 
c o n t i n u a c i ó n  de los asuntos pendien tes  * y  leVantó la sesiott á las cua
tro menos cuar to .

M ADR ID  3 1  D E  J U L I O .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Necesitando el Gobierno una anticipación de Ocho millones 
de reales 4 re in teg ra r  de los primeros fondos ex traord inarios  
ú ordinarios qoe ingresen en cajas } y que riendo  que los ca
pitalistas que se bailen  en posibilidad de pres tar  este servicio 
lo verifiquen de una manera franca y conveniente á la p u b l i 
cidad con que se ha de proceder en negocios de esta n a tu ra 
leza , se excita el Ínteres y civismo de  los que se encuentren  
en disposición de hacer el adelauto  ex p re sa d o ,  á c u 3o fin se 
auuncia por medio de la prensa.

Las proposiciones en pliegos cerrados  se adm itirán  por el 
dfirector del tesoro hasta el 6 del próximo Agosto ,  en cuyo 
dia y hora de las tres  de la ta rd e  se ab rirán  en acto público 
á presencia de los concurrentes  y del contador general de 
Distribución, y acto continuo se formalizará la .anticipación á 
favor del que resulte m ejorar  en las proposiciones los in te re 
ses públicos. En el caso de  que  resulten iguales proposiciones 
la suerte decidirá á quien se ha de ap licar  la misma an t ic ipa 
ción, dándose cu en ta  del resu ltado  para la super io r  aproba* 
cion.

El Senado ha adelantado ho y e x t r a o rd in a r i a m e n 
te en sus tareas legislativas.

Puesto  á discusión un  proyecto de ley en que  se 
concede una  pensión á la viuda del desgraciado pa
triota D. A n to n io  M iyar ,  fue ap robado  después de 
un breve debate.

También se aprobó sin suf r i r  apenas  debate alguno 
otro proyecto en que se establecen las reglas que  han 
de seguirse en lo sucesivo para  la recaudación  de los 
arbitrios provinciales y municipales.  Hace t iempo que 
se reconocía la necesidad de un  arreglo sobre tan in
teresante punto,  y convencido de ello el Gobierno ,  
había expedido ya un  decreto con fecha 29 del pr e 
sente,  que al lanará in dudab lemente  el camino para  
que tenga cumpl ido efecto el proyecto aprobado.

Modificado en el Senado el proyecto de ley que 
pasó el Congreso de los Dipu tad os  sobre la reforma 
que reclamaba la ley electoral para ,que no puedan 
ser elegidos Dipu tados  ni  propues tos para Senadores  
los capitanes generales y ot ras au tor idades  , se dio 
lugar al nom br amie nto  de una  comisión m i s t a , la 
cual concil iando las decisiones de ambos cuerpos ,  pre
sentó un proyecto ,  que ha sido hoy ap robado sin 
discusión. T an  debat ido  estaba ya este punto .

P o r  ul t imo se ha ap robad o después de a lgunas 
explicaciones que  hizo el Sr.  Mini s t ro  de la G o b e r 
nación, un provecto de ley, en que se concede al G o 
bierno la au tor izac ión que  pidió á las Cortes para 
contratar  la cons t rucc ión de una acequia de riego so
bre los restos del ant iguo canal de navegación l lama
do de G u ada r ra m a .

El  lunes p róx im o comenzará  la discusión del p r o 
yecto sobre dotac ión  del cul to y clero.

Desde el pr in c ip io  de la sesión de hoy en el C o n 
greso de los Di pu tados  los debates han  tomado g r a n 
de ínteres por  la impor t anci a  polí t ica que ha  susci
tado una proposición f irmada por los Sres. M u ñ o z  
Bueno,- Garc ía  üza l  y otros,. Tra tábase  en ella de r e 
clamar del Gobi erno  una copia au tor izada  de la p r o 
testa que  S. M. Doña M ar ía  Cr is t ina de Bo rb on  ha 
dirigido co n t r a  la resolución d é l a s  Cortes respecto á 
la tutela de S. M. la Reina  const i tucional  de E s p a 
ña y su augusta Her m ana  la Serma.  Sra.  I n fa n ta :  pe
díase al propio  t iempo que  pasara igualmente ai C o n
greso una  copia de la comunicac ión  con que  la e x 
presada protesta había  s ido d i rig ida  al Sr.  D u qu e  de 
la Victor ia .

La propos ic ión en sí nada  ten ia que ofreciese ca 
rácter n inguno de gravedad ; los documentos  á que  
se referia po dían  pasar  al Congreso como al Senado,  
y publicarse de u n a  y mil  maneras sin que por  ello 
adqui riesen mas im por tanc ia  ni produjesen  mas co n
secuencias que  las que de o r d in a r io  t iene este gé
nero de protestas pol í t icas:  mas el discurso con que ,  
el Sr. M uño z Bueno  ha creído conveniente  apoya r  
la propos ic ión ,  ha* levantado de punto  la c o n t r ov e r 
sia que el minister io se ha apresuradq á sostener  con 
una firmeza y b izar r ía  reservada c ier tamente  pa ra  
las cuestiones ma§ elevadas del. Es t ad o .

A  dicho del Sr. Diputado, el Gobierno había fal-

ado a su deber no publ icando aquellos documentos :
¿1 Gobierno  está t ibio y flojo en defensa de los dere
chos del pais y de las prérogativas de las Cortes : las 
Circuíistaficias le imponen recelos, y el pror iuncia-  
tiiiento de Set iembre  era origen que  no se atrevía á 
iceptar  ni á sostener eon resolución*

Nunca  hemos visto mas acer tado que hoy al señor 
Presidente del Consejo:  la gravedad dé l a s  inculpacio
nes y el decoro dei Gobierno  merecían bien qtie se 
rechazasen tan desemejables cargos con toda la en e r 
gía que  la cohviccion mas ínt ima de su propia dig
nidad reclamaba.  Ociosa tarea seria en nosot ros  de
tenernos con este propósi to á comentar  la im prov isa 
ción br i l lante del Sr.  González : nuestros lectores la 
buscarán con solicitud en ot ro lugar  de este mismo 
número  y alli podrán  satisfacer mas cumpl idamente  
su justa ansiedad : bástenos decir aqüi  que el señor 
Pres idente  del Consejo de Minis t ros  ha sido i n t e r 
rum pid o  repet idas  veces por  los aplausos de la asam
blea.

Observaremos con todo que la protesta  está des
nuda  de todo carácter  oficial, que su remisión ha 
sido hecha s implemente por  un par t i cu lar  á o t ro  pa r 
t icu lar ,  por  Doña Mar í a  Crist ina de Bofbon á Don 
Baldoínero E s p a r t e r o ,  Duque de la V ic to r i a :  aña d i 
remos ot ra consideración todavía ;  en la carta con 
que la R.eina ex-Regente  acompaña su ext raña  p r o 
t e s t a , parece como m a n d a r  al Du qu e  de la Vic tor ia  
que haga publ icarla inmed ia t ame nte  en el periódico 
oficial del Gobi erno  : este olvido dé lo s  poderes cons
t i tuidos  en el R e i n o ;  esta abrogación de facultades 
que ya no se poseen,  efecto sin duda de recuerdos 
siempre difíciles de o lvidar  en persona que  solo por  
los pérfidos consejos de los que malhadadamen te  la 
han  cercado se halla colocada en tan violento des
acuerdo Con el pais , no podían merecer  del Go b ie r 
no const i tucional de España  ni sumisión ni aprecio,

Desventu radamente  ios mismos que tan to con t r i 
buye ron á la desgracia de la Reina  M a d r e ,  siguen 
in spi rándola  documentos tan ext raños  á su corazón 
y á siis sen t im ie n to s : la posteridad juzgará á los h o m 
bres que después de haber  compromet ido  por in te re 
ses de par t i do  á una Reina  dócil y bien dispuesta, 
co n t i núan  s irviéndose de su nombre  y de los respe
tos que  su persona se merece ,  como de un  in s t r u 
mento ciego de nuevas calamidades para la nación,  
como de una  arma de venganza , t an to  menos digna 
de españoles leales cuanto  se maneja sin responsabi 
l idad a lguna ,  cuanto,  se procura  incendiar  el pais 
donde  reina una Hija idola trada  de los p u eb los , ocul 
tándose los apasionados  é implacables maquinadores 
tras el mant o  de una madre.

La nac ión por  fo r tuna  nada t iene que tenier  de 
la desesperación de sus ene m ig os , preparada  á sos
tener  d ignamente lo que á sus intereses cumple ,  3 
t r anq ui la  en la sant idad de su c l u s a ,  no  se deja se
duc i r  incautamen te  po r  gentes que tan tristes desen
gaños la han dejado en recompensa de sus inmensoi 
y heroicos sacrificios.

Después de discusión tan  im p or t an t e ,  na t ura l  co 
sa era que el resto de la sesión decayese de ínteres  
El  provecto de ley sobre el reemplazo del ejérci to ha 
ocupado breves momentos  al Congreso,  su s t i t u yén 
dose la enmienda del Sr* Serr ano  al ar t ícu lo 2?, } 
re t i rándose la comisión para  completar  el pensamien
to en un ar t ículo adi c io nal ,  que probablemente  ocu
pará el lugar del 3?

La enmienda  pendiente sobre el proyecto de ena- 
genaciort de los bienes del clero secular, en la qu( 
los Sres. Gi l  (D. Pedro)  y otros propon ían  que s( 
uni formasen las legislaciones de unas y otras ventas 
lia sido desest imada,  y el proyecto de ley te rm inado

Tod ávía  se ha comenzado á t r a ta r  del proyecte 
relat ivo á ar reglar  la amor t izac ión  del papel de su
m in is t r o s :  este asunto  ha quedado pendiente ,  y e 
Congreso,  despiles de comple tar  con exceso las horai 
del reg lamenta ,  ha  sido ci tado para mañana .

PRIMERA SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.

L is ta  de los españoles qu e  kart fa l l e c id o  en F r a n c ia  en el  
presen te  año de 1841.

D. J u an  Francisco ¿ soltero i oficial carlista.
Jo&é Broucbal , id , na tu ra l  de Este! la.
Ju a n  M aneon i l f  casado , de Cataluña.
P ed ro  Pablo Osoro f so l te ro ,  de E lgoybar.
P ab lo  M e ito ren a , i d . , de Orros.
D. Francisco Sicarat,- presbítero de Cafamps.
Nicolás G a rc ía ,  so l le io ,  de B alaguer*
D. Gaspar E g u ig u re n , id. ; Capitán carlista , de Tolosá. 
J u a n  Bomershein , fus i le ro  de la legión éx tfan g era  , id., 

de Málaga.
Pascual Montana , soltefó^ de M antesa .
D. Francisco de Pau la  P a t i a s c o r o n e l  re fu g ia d o ,  soltero, 

de Sevilla.
Pablo García , chocola tero^ casado , de T em bleque .  
Joaqu ina  Pujol , ca sad a ,  de Barcelona.
Francisco Passarct , te jedor  , casado , de Reus.
J u a n  P a n ,  so l tero ,  de Ostabric .
Doña T eo d o ra  B ocha ,  c a sa d a ,  dé Cádiz.
Vicente  Ponice , casado.
J u a n  S a lo ,  soltero , de  Gómbfadóft.
D. Ignacio Rusirñd , a b o g a d o , so l tero ,  de M onistrel  de 

Cal des. .
Carlo ta  Simonot C a r re n se , ca sa d a , de M a d r id .
Lucas P r e r<90ó moldado de infantería , solteroj de M arguiá .;

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

E l  diá 1? de O c tubre  próximo em pezarán eri el es tab le -  
cimiento dé Alm adén del azogue los cursos de la escuela de  
minería práctica con a rreg lo  á lo p revenido en él art .  3? dé l  
reglamentó interior  formado por la misma, consiguiente á lo 
dispuesto eft él plan de enseñanza aprobado por lá Regencia  
provisional del Reinó cón fecha de 23 de F eb re ro  próxim o 
pasado.

Para  la admisión eri la éséuela dé  capataces c i tada se re** 
qu ie re  saber le e r ,  escribir f  Contar- presentar certificación 
de buena conducta ; ser de Córtiplexion saiía y ro b us ta ,  y  te 
ner 18 años Cutnplidos.

A ios a lumnos que rió tengan los medios suficientes pa ra  
mantenerse y  quieran  ocupdrsé éri los trabajos de las minas 
del establecimiento , se les proporciona! á donde g a i j a r  su jo r 
nal siempre que asistan cón pun tualidad  jr aplicación á sus 
estudios.

ISLA DE CUBA.
B A L A N Z A  G E N E R A L  D E  V A L O R E S .

IMPORTACION.

Comercio r i a c i d r í a j . ¿ . . .  ¿ . 5 285 ,282
ídem ex trangero .  * ............ .......................... .. 16.047 ,755 1*
Depósito dé e n t r a d a . . ............... .. ...........................  5 .357 ,172  1

Í l 7 0 0 ¡ 1 8 9 ~ 2 i
EXPORTACION.

Comercio nacional . . . .  3 .473,630 6*
Idem ex t ran g ero ......................  19 480,407 3*
Depósito de s a l i d a ; , . . . . . .  2 .987,745 1

----------------------  25.941 ,783 3

Diferencia á favor de la exportación. . . .  ps. 1 .241,594 *
R e s u l t ados y  comparación de es ta  balanza g e n era l  con la  

del  año a n te r io r .
1? Q ue el movimiento d*l comercio de la isla en el año 

de 1840 , ha ascendido á 50 641,972 ps. o* rs. y ha sido ma
yo r  que el del año an terior  en 3,844,307 ps. 2 reales.

2? Que la diferencia que resulta entre  la importación y  
expoliac ión asciende á favor de esta ú l t im a á 1.241,594 pe
sos * real.

3? Q ie los derechos que ha p roducido la is la ,  solo de l
comercio marít im o han importado 7 .3 8 7 ,4 ;8  ps. 3 reales.

4? Q u e  en el año de 1 8 4 0 ,  han entrado mas que en el 
an terio r  169 buques v 43,211 to n e lad a s ,y  han salido también 
113 buqu<s y 23,213? toneladas.

o? Que los valores importados y exportados en bandera  
nacional en el año de 1840 han ascendido á 17.491,067 pesos 
1 y reales y han excedido á los del año an terior  en 419,467 
ps. 6 reales.

6? Que en 1840 en tra ron  958 buques españoles con 
107,571* toneladas y salieron 912 buques con 97,374 tonela
d a s ,  y habiendo entrado en el año de 1839, 906 buques con 
99 ,752£ y salido 917 buques con 99,804 toneladas, resulta un 
aumento en la en trada  de 48 buques con 7 ,818* toneladas y  
en la salida una baja de 5 buques con 2 ,430  toneladas.

7? Q u e  la importación de algunos de los ar tícu los de p r i 
m era necesidad , comparada con la de 1839 ,  ha aumentado en

115,202 arrobas  de arroz.
65,801 £ arrobas de bacalao.

937-a barri les  de carne de pnerco.
4 ,043 barri les  de harina.

570* arrobas de mantequilla .
879 ,940 libras de velas de esperma.y disminuido en

230* barriles  de vaca.
917* arrobas  de jam ón.

38 ,826  arrobas de manteca.
13,571* a rrobas  de queso.
25,837* arrobas  de tasajo.

609* arrobas de tocino.
898* arrobas  de velas de sebo.

8? Q u é  las exportaciones han aum entado sobre las de 
1839 en

1,990* pipas de aguardien te  de caña. 
32 .358 ,642*  arrobas de azúcar.

193 ,264* arrobas  de café.
10,017 bocoyes de miel de purga .y disminuido en
13,182 arrobas de cera.

.• 3 5 ,276  arrobas de tabaco en rama.
24 ,4 3 4  libras de tabaco torcido.

9? Q ué [as importaciones del comercio nacional han con* 
srstido en lo s ig u ie n te :

A l g o d o n e s . . . . .  pesos 29,012  3
5 0 ;643 libras. . . .  Aceite de a lm e n d ra s . . 18,948 *

110,522 arrobas.  . A ceite  de  c ó r n e r . . . . .  213 ,214
101,078* i d . . . . . . .  A guard ien te .  . . . . . . .  152,211 3

Carnes. . . . . . . . . . . . .  47,440 4*
E sp e c e r ía ......................... 57,921
H ie r ro  y  f e r r e te r ía . .  203,352 2

68,059 id. . . . . . .  F ide o s   105,791 6
F r u t a s . . . . . . . ; . ------ 202 ,749 7*
G r a n o s . . . . .    90 ,649
G r a s a s . . .    41 ,295 7

126 ,856*  barriles .  . H a r in a .......... 1 .585,712 4
^179,559 arrobas. . J a b ó n ..................... . 448,457 2*

1, 163* m i l la re s . .  L a d r i l l o s . .   20 ,000  6
L a n a s . .    4 ,362 3*
Lencería.    44,601 5*
Licores. . . . . . . . . . . .  11,109 3 i
O ro  y  p la ta ..................... 6 ,690

37 ,518  resmas. . ,  P apel  blanco   63,991 7
84,067 i d . . . . . . .  P ap e l  de es traza   48 ,849



Pesca. . . . . . . .............. 23,634
10,331 docenas. . P ie les . ........... . .  77,658 5

2,800 fanegas... Sa l  7,485 5
S eder ía .   112,425 6

24,834 Sombreros.....................  58,456 7
Vegetales................... 56,382 7

87,392 arrobas. . V ino  b la n c o . . . . .......  99,887 7
900,145, i d . . ..........  V i n o  tinto......  997,501 3
147,481 pares. . . .  Zapatos.............  121,935 2|

Otros artículos.......  593,552 4

5.295,262

10. Que las exportaciones del comercio nacional lian con- 
ist ido en lo siguiente.

1,149 pipas. . . . Aguardiente de caña. 22,980
2.115,172 arrobas... A zú ca r .............  1.949,025 4

108,007* id  Ca le ..................  108,007 4
6,350 id..............  Cera.................  22,225

Oro y plata acuñada.. 700,550 2*
80,997* id ..............  Tabaco en rama. . . . .  253,116 3
40,238 l ib ra s . . . .  Tabaco torcido..........  73,160

Otros artículos........  544,566 1

5.473,630 6*

11. Que agregando á los 7.387,498 ps. 3 rs., a que as
cienden las rentas marítimas de la isla en el año de 1840, la 
suma de 4.118,804 ps. 5 rs. , que lo han importado las ter
ritoriales y demas ramos no comprendidos en la balanza, se
gún el estado general de ellas , producen un resultado de 
11.506,505 ps.

Habana 21 de M a jo  de 1 8 4 i .= A n to n io  R. del V a l le  
He  rnandez.

Ayuntamiento constitucional de M adrid .

Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucio
nal D. Antonio Coude González por el señor promotor fiscal 
D. Cándido Manuel de Nocedal un artículo inserto en el nú
mero 1,277 del periódico E l  Correo N aciona l, perteneciente 
al dia 24 del presente mes, el cual principia: wAun no La
bia corrido un año:’ , y c o n d u je :  *'y los tiernos pedazos de 
sus entrañas” , se procedió á celebrar el sorteo de ios nueve 
jueces de Lecho que con arreglo á la l e j  debían componer el 
jurado; j  observadas todas las formalidades que la misma pre
v iene ,  tocó á les swgetos siguientes: D. Manual Amezua, 
D. Cajetano Rom ero , D. Felipe López Valdem oro , D. Joa
quín M azpu le , señor marques de Vallebermofo , D. Pedro 
del V a l l e ,  D. Salvador Querol , D. Vicente Espinosa y Don 
Julián Jav ier ;  quienes declararon por ocho votos contra uno 
haber lugar á la formación de causa. Madrid 30 de Julio 
de 184 í.=C ipr iano  María Clemencin, secretario.

Caja nacional de A m ortización .

Se hallan dispuestos para su entrega los títulos al portador 
del 3 por 100 equivalentes a los documentos presentados para 
su capitalización desde el dia i? hasta el 30 de Abr i l  último, 
ambos inclusive; los interesados pueden acudir á recogerlos 
desde el lunes próximo 2 de Agosto y horas de 9 á 12 de la 
mañana en la forma siguiente: los procedentes de cupones del 
4 por 100 los lunes j  martes; los del 5 por 100 miércoles y 
jueves, j  los respectivos á los demas documentos, excepto los 
recibos de intereses no satisfechos, los viernes j  sábados.

A l  propio tiempo reitera la dirección á los interesados, que 
el pago de intereses de esta nueva renta sigue abierto en la 
tesorería de esta Caja nacional , excepto los sábados como dia 
de arqueo j  los festivos; y que los cupones serán satisfechos 
con presencia de estos y de las facturas clasificadas por series 
que contengan su numeración de menor á rnajor.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 30 á las tres de la tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.
Inscripciones en el gran l ib ro  á 5 por 100, 00.
T ítu los al portador del 5 por 100, 24| con cupones al 

contado: 2 4 | , 25 , 2 4 | , *  j  24 siete dieziseisavos á v. f. ó 
vo l . :  26 ,  25*  j  25| á v. f. ó vol. á prima de *  , cinco diec
iseisavos, sie^e dieziseisavos j  | por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exter ior ,  00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00*
T ítu los al portador del 4 por 100*00 .
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 6^ á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 días, 57|. Coruña, d.
París, 16. Granada *  id.

M álaga ,  *  b.
Santander , | id.

A licante , par. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, ps. fs., f  b. Sev i l la  , par,
B ilbao, *  id. Valencia id.
Cádiz ,  id. id. Za ragoza ,  *  á *  d.

DescuenXo de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de prim era  instancia del B a rqu illo  de M a d rid . 

E n  v i r tu d  de providencia  de l Sr. juez  de  p r im era  ins tan

cia de esta villa D. José Serrano j  León , refrendada del es
cribano de número D. M iguel María Sierra, se cita, llama j  
emplaza á cualesquiera personas que en concepto de parientes 
inmediatos se consideren con derecho á suceder en los bienes 
quedados por fallecimiento intestado de Alfonso Vergara, 
viudo de Josefa de Castro, natural y vecino de M ad r id ,  hijo 
de Juan Ignacio y de Manuela de Cuenca, ocurrido en 18 
de Julio del año último, para que dentro del termino preci
so y perentorio de 20 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, que por segundo se les señala, cornpa; ezeaii en 
el referido juzgado j  escribanías con los documentos necesa
rios, á ejercitar las acciones de que se crean asistidos; con 
apercibimiento que pasado sin hacerlo, les parará su ialta de 
presentación el perjuicio que haya lugar.

B I B L I O G R A F I A .

/ C O N O C IM I E N T O  de los temperamentos; pintura fiel de 
^  los estados sanguíneo, nervioso, bilioso j  flemático, c o 
mo principio de todas las enfermedades. Signos en que cada 
individuo conocerá fácilmente si la dolencia que padece pro
viene de la sangre, del humor ó de ios nervios; la disposi
ción á la apoplegía, hidropesía j  pulmonía: efectos j  p e l i 
gros del estreñimiento, medios de curar estos diferentes esta
dos, toda clase de espasmos é irritaciones, extenuación y el 
exceso de gordura; señales que anuncian una buena constitu
ción j  las probabilidades de una larga vida. Obra escrita en 
francés por el doctor Deiacroix, j  traducida al castellano de 
la duodécima edición francesa: un tomo en 8? Se hallará á 8 
reales en pasta y 6 en rústica en Jas librerías de Cuesta j  
Sánchez.

T Y I C C I O N A R I O  manual de la lengua castellana, hecho con- 
forme al de la Academia : un torno gruesísimo con mas 

de 29 columnas, 50 rs.
Fr. Lorenzo: los libros de arquitectura, obra de mucha 

aceptación, aumentada con las medidas difíciles j  las de bó
vedas con las ordenanzas de M adrid  j  otras partes: dos to
mos en folio con láminas 30 rs. j  pasta 50.

Historia de las comunidades de Castilla; obra m u j útil 
para el conocimiento de esta parte tan poco conocida de la 
historia , 10 rs.

Conquista de M é j ico ,  poema heroico de Escoiquiz, tres 
tomos, 24 rs.

C onte , facultades de los jurados, con sus obligaciones j  
la parte legislativa: un tomo grueso en 4?, 12 rs.

El P lutarco, historia de los hombres célebres de todas las 
naciones desde el principio del mundo hasta nuestros dias: 
siete tomos, 44 rs. j  pasta 60.

E l Evangelio en triunfo ó el filósofo desengañado: cuatro 
tomos con láminas 40 rs.

Cartas de Eleodoro á Napoleón sobre la vida pública j  
privada de este hombre célebre: cuatro tomos 30 rs.

Apología de los asnos, obra graciosísima j  de muchísimo 
mérito, aumentada con muchísimas notas y el E log io  del 
rebuzno: 16 rs. y pasta 20.

Poesías de Iglesias: la edición mas completa de estas cé
lebres poesías, aumentadas con las famosas odas de Folgaba 
el R e j  Rodrigo j  la graciosísima comedia del Ple ito del cuer
no: cuatro tomos con láminas 16 rs. j  en pasta 24.

Suscripciones.

Los Sres. suscriptores á la gran obra del Mariana, H isto
ria de España , continuada basta el pronunciamiento de Se
tiembre de 1840, pasarán á recoger el tomo 41; y los del 
Guizot , Historia de la Revolución de Ing la terra , continuada 
basta nuestros dias, y traducida por Campuzano , el primero.

Continúa abierta la suscripción á estas interesantes obras; 
la primera á 8 rs., y la del Guizot, á 12 rs. tomo en papel 
regular, á 14 en papel molde j  á 16 en vitela azulado, en 
la calle de Atocha , núm. 6 5 ,  cuarto principal: en Sevilla, 
calle de la S ie rp e ,  frente á la Azo fa ifa ,  y en las provincias 
donde dicen los periódicos: las cartas que se dirijan á los es
tablecimientos de esta casa, se dirigirán francas, advirtiéudo- 
se que las bases y prospectos se reparten gratis.

-----   f— , -------------------------------- ----  ---— mri- i, i,   ___________ ____

QU E V E D O ,  ilustrado con 2,009 grabados. Los señores sus- 
criplores á dicha obra se les avisa que Ja entrega 20 se 

ha publicado el dia 50 de Ju lio ,  continuando abierta la sus- 
cripcion en esta corte en las librerías de Denné, Brun CastL 
l io ,  V i l l a ,  gabinete de Fr. Gerundio, j  en esta redacción, 
Travesía de T ru j i l lo s ,  núm. 4 , piso segundo.

N ota . Se está haciendo una segunda edición de todo3 los 
números que van publicados hasta el dia, j  para hacer una 
baja en su precio compatible con los intereses de la empresa, 
se advierte que á todo el que quiera suscribirse por diez e jem 
plares se le hará una rebaja de un 25 por 100: si fuese por 
15 se le dará un ejemplar gratis; si 25, dos, y asi sucesiva
mente, para cuyos contratos se dirigirán á esta redacción, y 
las provincias enviarán las cartas francas de porte.

C L  bibliotecario j  trovador español. Semanario de docu- 
1-4 mentos históricos j  literarios originales j  de poesías iné
ditas. Eu los'tres meses de publicación que lleva este perió
dico se han publicado 25 documentos, entre ellos la histo
ria de los comendadores de Castilla escrita por el escuden 
de Doña María de Padilla , y la del Gran Capitán por el ami
go de este el capitán Francisco de Herrera. Setenta j  euatrt 
composiciones poéticas inéditas desde el siglo x iv  al presente. 
Seis biografías de poetas desconocidos hasta el dia en el Parnasc 
español : entre los grabados el retrato inédito de Juau Ruiz 
arcipreste de H ita ,  y el del gran capitán Gonzalo de Córdo 
ba , sacado del medallón eq ^bronce hecho por, orden de b 
sociedad numismática de esta corte, y también se han dadt 
dos documentos preciosos , útiles para la historia de nuestn 
poesía. Ademas de todo ló expuesto se han publicado nuev< 
artículos, sobre las antiguas costumbres españolas, á saber: d< 
las bibliotecas públicas; de la semana Santa y  sus galanterías

de las mancebías ó casas de mugeres publicas; de la prope< 
sion del Corpus j  sus galantes festejos; de las verbenas 
S. Juan y S. Pedro ;  de las flores, galantes enramadas y niíu 
y os de la Cruz y de S. Juan; de la galantería española y <je 
las cortes de amor en Aragón y Cataluña ; del origen niara* 
villoso del código de amor y de sus leyes, j  de los juegos fl0* 
rales antiguos y modernos j  consistorio de la Gaya ciencia.

La última plana de esíe periódico está reservada á p0e* 
sías contemporáneas , y eu ella se darán sucintas biografías ée 
nuestros mejores poetas y artistas, una composición corta ori, 
giual , y sus retratos grabados en madera , asi como algnQa 
de sus producciones artísticas.

Se suscribe en Madrid  á 5 rs. por cada cuatro entregag
en las librerías de Brun , frente á las Covachuelas; de Casfi*.
l i o ,  frente á U Bolsa, y de M iya r  é Hidalgo. Y  en las prin„ 
cipales capitales de la Península en los puntos de suscripción 
al Fr. Gerundio, á 6 rs. eada cuatio entregas, francas (|e 
porte.

| OS suscriptores á las obras que á continuación se expresan
acudirán á la librería de la viuda de Razóla á recoger:

Entregas 7? á la 11* inclusives de la obra titulada Diosy 
sus obras, ó Diccionario pintoresco de Historia natural.

Entrega 22 á 27 inclusives del V ia je  pintoresco al red e 
dor del mundo.

Idem 19 á la 24 inclusives del Gil Blas de Santillana, pre 
ciosa edición adornada con 600 láminas.

Tomo 2? de la obra titulada Secretos novísimos de artes jr 
oficios, ó enciclopedia de descubrimientos artísticos é irídus? 
tríales.

La Calumnia, comedia en cinco actos y  en prosa , escrita 
en francés por M. Eugenio S cr ib e , y  traducida al castellana 
por D. J. F. Carhó, á 6 rs.

E l capitán Ricardo, ó Am or y Egoísmo, comedia original 
en tres actos por D. Ale jandro Segre y Monserrat, á 4 rs.

Colección de poesías de varias especies muy oportunas pa. 
ra morigerar la juventud, por V .  M . :  uñ tomo en 8?

Ida y Natalida , última producción del vizconde d ’ Arlin- 
court, y traducida en Paris en presencia del mismo autor, 
por D. J. V icente Maturana de Gutiérrez :  dos tomos en 16? 
con láminas, á 16 rs. en rústica.

Se venden estas obras en la librería de la V iuda de Ra
zóla.

 TEATROS. ;
P R IN C I P E .  A  las ocho y media de la noche.

Se pondrá en escena el drama nuevo, en tres actos, ar- 
eglado á nuestro teatro por un acreditado literato, titulado.

U N  S E C R E T O  D E  E S T A D O .

Las repetidas muestras de satisfacción que el público con- 
inúa dispensando á las tareas dramáticas del teatro del Pría- 
úpe , empeñan cada dia mas el celo de la empresa á redoblar» 
us esfuerzos para coresponder, si no dignamente á tan señala- 
la bondad, á lo menos de un modo que acredite su incansa- 
>Ie anhelo de conseguirlo. Y  como el mas á propósito sea la 
recuente sucesión de funciones nuevas, ha decidido, no bien 
juedó puesta en escena la comedia titulada E l  Héroe por 
fuerza, cuyo éxito ha sido tan satisfactorio, proceder si ti des
canso, secundada por el celo de los actores, á poner en estu- 
lío el drama que ahora se anuncia, del cual acaso se atreve
rá á pronosticar que no cree sea el destinado á romper el 
!i¡l-o de la buena suerte que hasta ahora felizmente la ha acom
pañado en la elección de sus novedades dramáticas.

Fúndase para tener esta confianza en que el presente dra- 
Tía es uno de aquellos que en mas alto grado cuentan cou el 
primer elemento que el espectador exige en el teatro: el Ín
teres. L levado este con calor y  sin desmayar un punto , an
tes bien creciendo progresivamente de situación en situación; 
sostenido por el contraste que presentan dos personajes co
locados frente á frente, símbolo el uno de la mas fria mal
dad, dechado el otro de lá mayor noblefeá: movido hábil
mente y con novedad un resorte que siempre toca al corazón, 
í saber, el amor de hijo y  de madre en toda su pureza; y 
por fin, delineado con maestría el cuadro histórico de la ul- 
tima crisis de la revolución de Inglaterra, que .terminó í 
fines del siglo x y n  con el triunfo de los Caballeros sobre los 
Puritanos y advenimiento de Carlos ii al trono; presenta este 
drama , en su objeto, combinación y desenlace, un pensa
miento de alta m o .a l , no , so lo p r ivada,  sino también po
lítica.

Esta circunstancia , que con razón exigeUtambien el pú
blico eu las obras del arte, la empresa procurará no perderla 
tampoco de vista en la elección de las, que seda  presenten, 
como interesada en conservar al teatro la dignidad y decoro 
que por su delicada misión le corresponden.

Intermedio de baile ;  terminando la función coa un di* 
vertido sainete.

C R U Z .  A las ocho y media de la noche*
E l  drama en cinco actos titulado

L O S  DOS C E R R A J E R O S .

C IRC O * A las ocho y  media de la noche.
La  ópera bufa en dos actos, música del maestro Merca» 

dante, titulada ;
v ^ , D. Q U I J O T E .

Y  la zarzuela titulada

E L  V E N T O R R I L L O  D E  C R E S P O ,  r

música de D. Basilib Basili.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r Iu . >

E N  L Á  I M P R E N T A  N A C P N A U  ^




